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Florencia-Caquetá, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
    MEDIO DE CONTROL : ELECTORAL 
    RADICADO        : 18001-23-40-000-2022-00108-00 
    DEMANDANTE       : ESE HOSPITAL MALVINAS HÉCTOR OROZCO OROZCO 
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                                            OTROS 
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Entraría el despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, de no ser porque se observa 
que la parte actora solicitó se oficie a la JUNTA DIRECTIVA DE LA E.S.E. HOSPITAL 
MALVINAS HÉCTOR OROZCO OROZCO y a la SECRETARÍA DE SALUD DE FLORENCIA, 
para que allegue  el acto administrativo electoral de la señora DORA LUZ ORTÍZ MORALES, 
identificada con la cédula de ciudadanía 41.927.327, expedida en Armenia como 
Representante de los Usuarios ante la JUNTA DIRECTIVA DE LA E.S.E. HOSPITAL 
MALVINAS HÉCTOR OROZCO OROZCO. 
 
Por lo anterior el despacho Cuarto Administrativo de Caquetá,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:OFICIAR a  la JUNTA DIRECTIVA DE LA E.S.E. HOSPITAL MALVINAS HÉCTOR 

OROZCO OROZCO y a la SECRETARÍA DE SALUD DE FLORENCIA, para que, dentro de 

los 5 días siguientes a la recepción del respectivo oficio, allegue  el acto administrativo electoral 

de la señora DORA LUZ ORTÍZ MORALES, identificada con la cédula de ciudadanía 

41.927.327, expedida en Armenia como Representante de los Usuarios ante la JUNTA 

DIRECTIVA DE LA E.S.E. HOSPITAL MALVINAS HÉCTOR OROZCO OROZCO, con las 

constancias de su publicación, comunicación, notificación o ejecución. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el termino anterior vuelva el expediente al despacho, para 
continuar con el trámite. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

YANNETH REYES VILLAMIZAR 
Magistrada 
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